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El resultado final 
 

 Las enmiendas proporcionan alivio a quienes adoptan por primera vez los IFRS, mediante: 
 
- reemplazar la fecha de la aplicación prospectiva del des-reconocimiento de activos y 

pasivos financieros del „1 Enero 2004‟ por „la fecha de la transición hacia los IFRS‟ de 
manera que quienes adopten por primera vez los IFRS no tengan que aplicar 
retrospectivamente, desde una fecha temprana, los requerimientos de des-reconocimiento 
contenidos en el IAS 39; y 
  

-  aliviar a quienes adoptan por primera vez de volver a calcular las ganancias y pérdidas del 
„día 1‟ en las transacciones ocurridas antes de la fecha de la transición hacia los IFRS.  

  

 Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 
Julio 2011. Se permite la aplicación temprana. 

 

 
 
Las enmiendas 
   
El 20 de diciembre de 2010, la International Accounting Standards Board (IASB) publicó las enmiendas 
al IFRS 1, Removal of Fixed Dates for First-Time Adopters [Eliminación de las fechas fijas para quienes 
adopten por primera vez] (las “enmiendas”), proporcionando algún alivio para quienes adopten por 
primera vez los IFRS. 
 
Las determinaciones para la transición de otros Estándares generalmente no aplican a quienes adoptan 
por primera vez los IFRS dado que están sujetos a los requerimientos particulares del IFRS 1 Adopción 
por primera vez de los Estándares Internacionales de Información Financiera. Sin embargo, con relación 
a dos problemas (des-reconocimiento de activos y pasivos financieros y ganancias y pérdidas del „día 1‟) 
las determinaciones contenidas en el IFRS 1 fueron redactadas para reflejar las determinaciones para la 
transición del IAS 39 – que requieren la aplicación prospectiva para las transacciones ocurridas después 
de la fecha fija del 1 Enero 2004. Esta fecha específica estaba relacionada con el cronograma del 
desarrollo del IAS 39, pero con el paso del tiempo dejó de ser relevante. 
 
Las enmiendas son tal y como sigue: 
 

 El parágrafo B2 del IFRS 1 es enmendado mediante reemplazar „1 Enero 2004‟ con „la fecha de la 
transición hacia los IFRS‟. 
  

 El parágrafo D20 del IFRS 1 es enmendado para permitir la aplicación prospectiva a las 
transacciones en las que se participó „en o después de la fecha de la transición hacia los IFRS‟, en 
oposición a las fechas fijas de ‟25 Octubre 2002‟ o „1 Enero 2004‟. 

 

 Las enmiendas 
  

 Contactos clave 
 
 
 
 

 
Sitio web IASPlus 
 
Hemos tenido cerca de 12 
millones de visitas en nuestro 
sitio web www.iasplus.com. 
Nuestra meta es ser la fuente más 
comprensiva de noticias sobre 
información financiera 
internacional en internet. Por 
favor visítelo regularmente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para más información útil por favor 
vea los siguientes sitios web: 
 
www.iasplus.com  
 
www.deloitte.co-uk 
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Con esas enmiendas, IASB reconoció que la fecha fija del 1 Enero 2004 ya no es relevante para los 
estados financieros de quienes adoptan por primera vez en jurisdicciones que están, o estarán, adoptando 
los IFRS y que el costo de reconstruir transacciones que ocurrieron hace varios años muy probablemente 
sobrepasaría el beneficio de lograr hacerlo. 
 

 
Observación 
 
Quien adopte por primera vez los IFRS todavía puede aplicar retrospectivamente los requerimientos de 
des-reconocimiento contenidos en el IAS 39, haciéndolo a partir de una fecha temprana, provisto que la 
información que se necesita para aplicar el IAS 39 a los activos financieros y pasivos financieros des-
reconocidos como resultado de transacciones anteriores a la fecha de la transición de quienes adoptan 
por primera vez fue obtenida en el momento de contabilizar inicialmente esas transacciones. 

 

 
 
Fecha efectiva 
 
Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 Julio 2011. Se 
permite la aplicación temprana. 
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Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés del  IFRS in Focus  - January 2011 – IASB issues Amendments to IFRS 
on Removal of Fixed Dates for First-time Adopters – Traducción realizada por Samuel A. Mantilla, asesor de investigación contable de 
Deloitte &Touche Ltda., Colombia,  con la revisión técnica de César Cheng, Socio Director General de Deloitte & Touche Ltda., Colombia 
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